
  

 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
(Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

Al Municipio, de conformidad con lo previsto en el artículo 311 de la Constitución Nacional, como entidad 
fundamental de la división político-administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos 
que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.  
 
La Administración Municipal como responsable del mejoramiento social de los habitantes y atendiendo los 
lineamientos legales y constitucionales, tiene como prioridad la atención a la población vulnerable y 
víctimas del conflicto armado dentro de las políticas de carácter social que adelanta. 
 
por lo tanto, constituye una contribución de carácter social y humanitario que este ente territorial intervenga 
o asuma los costos de servicios fúnebres con destino a la población víctima, población en situación de 
pobreza extrema y adultos mayores en situación de vulnerabilidad que se encuentran en su jurisdicción, 
ayudando a aquellas personas que por su condición económica no pueden sufragar los gastos funerarios 
de sus familiares fallecidos. 
 
Para lo anterior, se ha previsto contratar el “SUMINISTRO DE COFRES FUNEBRES Y SERVICIOS 
FUNERARIOS PARA L A POBLACION VULNERABLE Y DE ESCASOS RECURSOS EN E L MUNICIPIO 
DE PLANETA RICA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA”. 
 
La contratación de este objeto se encuentra prevista en el Plan de Adquisiciones de Bienes, Obras y 
Servicios vigencia 2026 del Municipio de Planeta Rica, Córdoba de acuerdo a la certificación que se 
muestra seguidamente: 
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Por todo lo expuesto, se hará la presente contratación. 
 
2. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN.  
 
2.1. OBJETO POR CONTRATAR: “SUMINISTRO DE COFRES FUNEBRES Y SERVICIOS FUNERARIOS 
PARA L A POBLACION VULNERABLE Y DE ESCASOS RECURSOS EN E L MUNICIPIO DE PLANETA 
RICA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA”. 
 
2.2. IDENTIFICACION DEL OBJETO CONTRACTUAL DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE 
BIENES Y SERVICIOS: De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, el 
presente objeto contractual se clasifica de la siguiente manera: 
 

CLASIFICACION 
UNSPSC 

DESCRIPCIÒN 

241124 COFRES, ARMARIOS Y BAÚLES DE ALMACENAJE 

422618 
EQUIPOS DE SUMINISTROS DE TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE 
CADÁVER 

422621 EQUIPO Y SUMINISTROS FUNERARIOS 

481315 PRODUCTOS DE ENTIERRO O TUMBAS 

851715 SERVICIOS FUNERARIOS Y ASOCIADOS 

 
2.3. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO:  
 
El oferente deberá ofertar los bienes y servicios descritos y cumplir con las características y 
especificaciones en cuanto a cantidad, calidad y condiciones determinadas, así: 
 

ÍTEM DESCRIPCION DETALLE UNIDAD CANTIDAD 

1 

ATAUD Y/O 
SERVICIO DE 

VELACIÓN 
 

ATAUD DE MADERA SENCILLA 
MATERIAL: MADERA O TABLEX N° 
5 DIMENSIONES: 194 cm de largo 
por 50 cm de ancho, en madera 
pintada , con vidrio en la tapa, forrada 
en plástico fino por dentro y 4 manijas 
en el extremos. Incluye: transporte en 
la zona urbana, 1 Arreglo floral y 4 
veladoras, tanatopraxia por 24 horas, 
1 arreglo floreal, 4 veladoras, equipo 
de velación en calidad de préstamo. 

UND 1 

 
2.4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
2.4.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA   
 
1. Garantizar el suministro de los bienes y servicios requeridos por la entidad, de acuerdo con las 

condiciones técnicas descritas en el numeral 2.3 del estudio previo. 

Para evidenciar el cumplimiento del objeto contractual se debe entregar con el informe de ejecución: 

1. Certificación del jefe de almacén donde certifique el ingreso de los bienes entregados. 2. Constancia de 

recibido a satisfacción por parte del supervisor. 3. Planilla de entrega debidamente diligenciada por parte de 

los familiares beneficiarios del fallecido a quien se le preste el servicio fúnebre. El cual debe contener: 

Nombre y apellidos del fallecido, lugar donde residía, indicar si pertenecía a víctimas del conflicto o persona 

en situación pobreza extrema o adulto mayor en situación de vulnerabilidad, acompañado del certificado de 

defunción respectivo. 

2. Garantizar que los elementos requeridos y demás servicios sean de calidad.  
3. Mantener durante la ejecución del contrato, los precios propuestos.  
4. Hacer la sustitución de los bienes, cuando los entregados presenten algún tipo de imperfección que 

impida su correcto funcionamiento o utilización.  
 
 
 
 



  

 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
(Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a 

hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas los contratistas 
deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades 
competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento 
de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la caducidad del 
contrato Art. 5 numeral 5 Ley 80 de 1993.  

6. Constituir una garantía única de acuerdo con lo previsto en el presente contrato. 
7. Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo de este 

contrato, de conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993.  
8. Presentar acuerdo a lo previsto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y la Ley 828 de 2003, en donde 

certifique que se encuentra al día en el pago de las obligaciones del sistema de seguridad social integral 
y aportes parafiscales. 

9. Presentar informes de ejecución con las evidencias respectivas.  
10. Firmar la liquidación del contrato.  
11. Las demás obligaciones que sean necesarias para cumplir el objeto contractual. 
 
2.4.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
 

12. Ejercer el respectivo control de ejecución y supervisión del Contrato. 
13. Recibir de parte del CONTRATISTA los informes relacionados con la ejecución del contrato. 
14. Expedir el cumplido correspondiente. 
15. Suscribir en conjunto con el CONTRATISTA las actas de iniciación, recibo y liquidación. 
16. Cancelar el valor del presente contrato, en la forma prevista en los presentes pliegos de 

condiciones. 
 

2.5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Se trata de un CONTRATO DE SERVICIOS 
FUNERARIOS no definido específicamente en la Ley 80 de 1993, pero autorizado en el artículo 32 de la 
misma codificación. 
 
2.6. PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato es de SEIS (6) MESES O HASTA 
AGOTAR PRESUPUESTO, el cual se contará a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
2.7. LUGAR Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Municipio de Planeta Rica- Departamento de Córdoba. 
 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: La modalidad de selección del contratista 
previsto para adelantar este proceso es la de selección abreviada – Subasta Inversa Presencial. 
 
3.2. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN PREVISTA 
PARA LA CONTRATACIÓN: 
 
Por tratarse de una adquisición de bienes y servicios que son de características uniformes y de común 
utilización por parte de la entidad beneficiada se prevé la utilización de los siguientes procedimientos:  
 
Subasta Inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco 
de precios o de procedimientos de adquisición en bolsa de productos. 
 
Lo anterior en consideración a que los bienes y servicios objeto de adquisición son de características 
técnicas y uniformes y de común utilización porque comparten las mismas especificaciones técnicas 
objetivamente definidas en la ficha técnica del pliego (clasificación UNSPSC, dimensiones exactas, 
materiales mínimos, calidad y patrones de desempeño idénticos), con independencia de su diseño o 
características descriptivas menores. Presentan patrones de desempeño y calidad objetivamente 
definidos (calidad mínima del ataúd, duración de la tanatopraxia, condiciones sanitarias y de transporte), 
que permiten agruparlos como bienes y servicios homogéneos y son de común utilización por parte de 
las entidades estatales, especialmente municipios, en la prestación de servicios sociales y humanitarios a 
población vulnerable.  

En ese orden de ideas, esta entidad como primera medida realiza la consulta en la tienda virtual del estado 
colombiano, a fin de verificar si existe algún acuerdo marco de precio aplicable al objeto a contratar, en 
dicha consulta se encontraron los siguientes acuerdos marcos de precios: 
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LISTA ACUERDOS MARCO DE PRECIOS 
 

ACUERDOS MARCO – IAD IDENTIFICACIÓN VIGENCIA 

Dotaciones escolares III 
CCE-SNG-AMP-001-
2024 

Julio 16, 2026 

IAD Servicios Financieros III CCE-243-IAD-2022 Octubre 5, 2025 

Instrumento de Agregación de Demanda para la 
Compraventa y/o suministro de Material Vegetal 
de Propagación 

CCE-248-AMP-2022 Marzo 1, 2025 

Instrumento de agregación de demanda para los 
servicios exclusivos del operador postal oficial  

CCE-361-AMP-2023 Junio 10, 2025 

AD Servicio de Recepción, Almacenamiento, 
Ensamble y Distribución de Refrigerios 
Escolares IV 

CCE-115-2023 Marzo 14, 2025 

IAD para el Suministro de alimentos para la 
operación del Programa de Alimentación 
Escolar – PAE por parte de la secretaria de 
Educación del Distrito – SED 4ta Generación 

CCE-205-2023 Julio 17, 2025 

IAD de Servicios Postales de Pago CCE-257-IAD-2020 Diciembre 14, 2024 

Acuerdo Marco para el Suministro de 
Combustible de Aviación II 

CCENEG-072-01-2023 Marzo 4, 2026 

Catálogo de panela, aromáticas e infusiones 

Catálogo de Panela, 
Aromáticas e Infusiones 
derivado del IAD 
MIPYMES 

Octubre 24, 2025 

Acuerdo marco transporte terrestre especial de 
pasajeros II 

CCE-144-2023 Abril 2, 2025 

Uniformes para labor y usos varios  CCE-357-AMP-2022 Octubre 2, 2024 

Servicio integral de aseo y cafetería IV CCE-126-2023 Octubre 7, 2024 

Acuerdo marco para el suministro de 
combustible nacional III 

CCE-326-AMP-2022 Marzo 3, 2026 

Acuerdo marco para la adquisición de productos 
y servicios electrónicos y digitales de confianza 

CCE-309-AMP-2022 Diciembre 20, 2024 

Acuerdo marco para la adquisición de servicios 
de Nube privada IV 

CCE-308-AMP-2022 Diciembre 30, 2024 

Acuerdo marco para la adquisición de servicios 
de apoyo modelo de gestión territorial 

CCE-277-AMP-2022 Diciembre 2, 2025 

Acuerdo marco para el suministro, adquisición y 
dispensación de medicamentos 

CCENEG-03-2022 Julio 21, 2025 

Acuerdo marco de sistemas fotovoltaicos de 
generación y almacenamiento 

CCE-074-AMP-2022 Octubre 23, 2025 

Acuerdo marco para la adquisición de ayudas 
humanitarias 

CCE-276-AMP-2021 Marzo 30, 2025 

Adquisición de maquinaria amarilla y agrícola CCE-215-AMP-2021 Diciembre 14, 2025 

Adquisición de elementos para la primera 
infancia y educación  

CCE-173-AMP-2022 Abril 8, 2025 

Compraventa y/o suministro de alimentos y 
medicamentos para animales 

CCE-282-AMP-2021 Abril 26, 2025 

Compra y alquiler de computadores y periféricos 
– ETP III 

CCE-280-AMP-2021 Febrero 28, 2025 

Acuerdo marco para la adquisición de material 
de intendencia y materia prima 

CCE-278-AMP-2021 Marzo 7, 2025 

Compraventa y/o suministro de materiales de 
construcción y ferretería 

CCE-255-AMP-2021 Marzo 30, 2025 

Adquisición de equipos biomédicos II CCE-281-AMP-2021 Febrero 11, 2025 

Acuerdo marco para la adquisición de imágenes 
por plataformas satelitales y aerotransportadas 

CCE-214-AMP-2021 Enero 31, 2025 

Servicios de nube pública IV CCE-241-AMP-2021 Noviembre 9, 2024 

Tratamientos de pacientes con enfermedad 
renal crónica II 

CCE-205-AMP-2021 Octubre 15, 2024 

Suministro de servicios de impresión II CCE-103-AMP-2021 Julio 25, 2023 
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Sistemas fotovoltaicos y sus elementos CCE-200-AMP-2021 Marzo 20, 2024 

Material de inteligencia II CCE-919-1-AMP-2019 Marzo 23, 2023 

Catalogo servicio de desinfección – IAD 
emergencia COVID-29 

IAD EMERGENCIA 
COVID-19 

Junio 30, 2022 

Soat III CCE-284-IAD-2020 Enero 20, 2024 

Soluciones de video vigilancia  CCE-283-AMP-2020 Febrero 21, 2023 

Tratamiento de la hemofilia II y otros trastornos 
de coagulación  

CCE-203-AMP-2021 Septiembre 16, 2024 

Dotaciones de vestuario de calle III CCE-967-AMP-2019 Diciembre 19, 2022 

Elementos para la atención, prevención y 
mitigación del riesgo y de emergencias 

CCE-197-AMP-2021 Septiembre 1, 2024 

Suministro de elementos de material 
pedagógico y la entrega de los mismos a nivel 
nacional  

CCE-166-AMP-2021 Enero 1, 2025 

Adquisición de (i) servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo incluidas autopartes y 
mano de obra; y (ii) adquisición de autopartes 

CCE-286-AMP-2020 Febrero 2, 2025 

Consumibles de Impresión II CCE282- AMP-2020 Agosto 2, 2023 

Transporte terrestre automotor especial de 
pasajeros 

CCENEG-028-1-2020 Agosto 20, 2022 

Servicios BPO II CCENEG-033-01-2020 Diciembre 25, 2023 

Software empresarial CCENEG-027-1-2020 Diciembre 14, 2022 

Servicios de conectividad III CCENEG-024-1-2020 Noviembre 19, 2023 

Suministro de combustible de aviación  CCENEG-026-1-2020 Diciembre 31, 2022 

Contratación de mesa de servicio II CCENEG-023-1-2020 Diciembre 13, 2023 

vehículos III CCENEG-022-1-2019 Diciembre 27, 2024 

Nube privada III CCENEG-017-1-2019 Noviembre 30, 2022 

Aseo y cafetería III CCENEG-021-1-2019 Diciembre 27, 2022 

Nube pública III CCENEG-015-1-2019 Octubre 25, 2021 

Dotaciones escolares II CCENEG-016-1-2019 Octubre 11, 2023 

Compra o alquiler de equipos tecnológicos y 
periféricos II 

CCENEG-018-1-2019 Enero 22, 2022 

Seguros de vehículos II CCENEG-012-1-2019 Julio 9, 2023 

Motocicletas, cuatrimoto y motocarros II CCENEG-020-1-2019 Junio 26, 2023 

Adquisición de productos derivados del papel, 
cartón y corrugado 

CCENEG-011-1-2018 Junio 30, 2022 

Adquisición de panela CCENEG-009-1-2018 Enero 11, 2021 

Tiquetes aéreos II CCENEG-008-1-2018 Marzo 20, 2021 

Nube pública II CCENEG-004-1-2018 Octubre 27, 2019 

Combustible nacional CCENEG-003-1-2018 Febrero 28, 2023 

Servicios BPO LP-AMP-150-2017 Febrero 17, 2021 

Microsoft II LP-AMP-148-2017 Marzo 6, 2020 

Adquisición de equipos biomédicos LP-AMP-147-2017 Septiembre 27, 2019 

Elementos para emergencias LP-AMP-142-2017 Marzo 2, 2021 

Vehículos blindados II LP-AMP-137-2017 Julio 3, 2020 

Adquisición de computadores y periféricos LP-AMP-138-2017 Noviembre 15, 2019 

Tratamiento VIH SA-146-AMP-2017 Agosto 2, 2021 

Refrigerio PAE Bogotá 
LP-AMP-129-2016 / SA-
SI-140-AG-2017 

Julio 15, 2018 

Tratamiento de enfermedad renal crónica LP-AMP-127-2016 Julio 27, 2021 

Consumibles de impresión  LP-AMP-120-2016 Julio 31, 2020  

Dotaciones de vestuario II LP-AMP-118-2016 Diciembre 5, 2019 

Servicios de impresión  LP-AMP-114-2016 Noviembre 18, 2019 

Aseo y cafetería II LP-AMP-111-2016 Diciembre 5, 2019 

Tratamiento de hemofilia  LP-AMP-110-2016 Abril 24, 2021 

Servicios de distribución LP-AMP-106-2016 Marzo 20, 2020 

Intermediarios de seguros LP-AMP-104-2016 Diciembre 20, 2018 

Nube privada II LP-AMP-103-2016 Noviembre 15, 2019 

Conectividad II LP-AMP-099-2016 Noviembre 20, 2020 

Motocicletas, cuatrimoto y motocarros LP-AMP-090-2016 Junio 29, 2019 

Dotaciones escolares LP-AMP-089-2016 Junio 2, 2019 
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Papelería II LP-AMP-102-2016 Septiembre 19, 2018 

Material de intendencia CCE-311-1-AMP-2015 Diciembre 23, 2018 

Dotaciones de vestuario LP-AMP-026-2014 Noviembre 30, 2016 

Aseo y cafetería  LP-AMP-021-2014 Octubre 31, 2016 

Arriendo ETP LP-AMP-051-2015 Octubre 13, 2018 

Google LP-AMP-049-2015 Agosto 20, 2017 

Microsoft LP-AMP-042A-2015 Octubre 31, 2017 

Centro de contacto LP-AMP-025-2014 Noviembre 25, 2017 

Nube pública LP-AMP-015-2014 Octubre 2, 2016 

Centro de datos /Nube privada LP-AMP-014-2014 Septiembre 18, 2016 

Conectividad LP-AMP-014-2014 Septiembre 18, 2016 

Tiquetes aéreos CCE-283-1-AMP-2015 Septiembre 17, 2018 

Seguros de vehículos CCE-325-1-AMP-2016 Enero 14, 2019 

Acuerdo Marco de Soat CCE-292-1-AMP-2015 Diciembre 31, 2018 

Blindaje CCE-252-1-AMP-2015 Junio 30,2017 

vehículos blindados CCE-253-1-AMP-2015 Junio 30, 2017 

vehículos II CCE-312-1-AMP-2015 Diciembre 31, 2019 

Combustible  
CCE-224-1-AMP-2015, 
CCE-290-1-AMP-2015 

Abril 7, 2018 

 
En ese orden de ideas, no tendríamos un acuerdo marco que podría tener lugar a satisfacer la necesidad 
que requiere contratar la entidad. 
 
Agotada la verificación de los acuerdos marcos de precio, el Municipio de Planeta Rica acude a la bolsa 
mercantil de Colombia oficial, en donde consulta Los bienes objeto de adquisición en el listado SIBOL, la 
cual arrojó los siguientes resultados: 
 

 

 
 

Bajo este entendido, no existe disponibilidad de todos los bienes y servicios que se pretenden contratar en 
la Bolsa Mercantil de Colombia, razón por la cual, la adquisición de estos se hará a través de la modalidad 
de selección abreviada por el procedimiento de la subasta inversa presencial. 
 
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 2 numeral 2 literal a) de la Ley 1150 de 2007 a 
saber: 
 

“2) Selección Abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicios pueden adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos”. 



  

 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
(Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
 
Por lo anterior, se utilizará el proceso de selección abreviada, procedimiento Subasta Inversa Presencial 
de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015. 
 
4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE: 
 
4.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: EL MUNICIPIO DE PLANETA RICA ha previsto que el valor 
del contrato a celebrar es por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL  PESOS 
($66.510.000,00) M/CTE  a monto agotable, incluido IVA y costos directos e indirectos. 
 
4.2. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR: 
 
Para determinar el valor del contrato a celebrar, se hicieron las cotizaciones a precio unitario pertinentes 
para conocer los precios de los bienes y servicios requeridos por la entidad, las cuales corresponden a las 
siguientes: 
 

ÍTEM COTIZANTES VALOR 

1 FUNERARIA EL CARMEN 2.300.000 

2 FUNERARIA LA CANDELARIA 2.350.000 

3 FUNDACION & PRE EXEQUIALES SAN NICOLAS 2.217.000 

 
NOTA: LAS COTIZACIONES EN MENCIÓN HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PROCESO COMO ANEXO. 
 
 

 
De las cotizaciones antes referidas se tomó como base para determinar el valor unitario de los bienes y 
servicios que hacen parte del presupuesto oficial, el menor precio. 
 
Así las cosas, se formuló el siguiente presupuesto oficial: 
 

ÍTEM DESCRIPCION DETALLE UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO/ IVA 
INCL. 

1 

ATAUD Y/O 
SERVICIO DE 

VELACIÓN 
 

ATAUD DE MADERA SENCILLA 
MATERIAL: MADERA O TABLEX N° 5  
DIMENSIONES: 194 cm de largo por 
50 cm de ancho, en madera pintada , 
con vidrio en la tapa, forrada en 
plástico fino por dentro y 4 manijas en 
el extremos. Incluye: transporte en la 
zona urbana, 1 Arreglo floral y 4 
veladoras, tanatopraxia por 24 horas, 1 
arreglo floreal, 4 veladoras, equipo de 
velación en calidad de préstamo. 

UND 1 

$2.217.000 

TOTAL SERVICIO A PRECIO UNITARIO $2.217.000 

 
 
4.3. FORMA DE PAGO: El valor de las prestaciones del contrato a celebrar se pagará mediante actas 
parciales de suministro de servicios, previa presentación de cuenta de cobro o factura, acompañado de 
informe parcial de ejecución y certificado de cumplimiento suscrito por el supervisor del contrato, certificado 
de ingreso al almacén de los bienes,  certificado de defunción del fallecido a quien se le prestó el servicio, 
acreditación del pago de seguridad social, y demás documentación solicitada por la oficina de tesorería 
municipal. PARAGRAFO PRIMERO: Para el pago final se deberá anexar cuenta de cobro o factura 
acompañado de informe final de ejecución y certificado de cumplimiento suscrito por el supervisor del 
contrato, certificado de ingreso al almacén de los bienes, certificado de defunción del fallecido a quien se le 
prestó el servicio, acreditación del pago de seguridad social, acta de liquidación del contrato y demás 
documentación solicitada por la oficina de tesorería municipal. 
 
NOTA: El Municipio no se responsabilizará por la demora presentada en el pago al CONTRATISTA, cuando 
ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirve de soporte para el trámite y 
previa recepción de los elementos a satisfacción por parte del contratista o no se ajusta a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el contrato. El termino para el pago solo empezará a contratarse desde la fecha 
en que se presenten en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. 
Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  
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4.4. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para amparar las obligaciones emanadas 
del contrato a suscribir, esta entidad cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 000156 
de fecha 24 de marzo de 2026, por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL 
PESOS  ($66.510.000,00) M/CTE, tal como se evidencia a continuación: 
 

 
 
5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Atendiendo las disposiciones contempladas en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el 
ofrecimiento más favorable en el caso de la selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios 
de características técnicas uniformes y de común utilización por el procedimiento de subasta inversa, será 
aquél con el MENOR PRECIO. 
 
En tal sentido, el factor de selección que permite identificar la oferta más favorable a esta entidad es el 
MENOR PRECIO. 
 
6.  ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO. 
 
Para los efectos pertinentes, pueden consultarse en el documento de análisis de riesgo que hace parte 
integral de este estudio. 
 
7. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN.  
 
7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
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Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una 
póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ beneficiario 
MUNICIPIO DE PLANETA RICA, IDENTIFICADO CON NIT. NO 
800.096.765-1. 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 
eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar 
ni modificar los términos o condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía 
de seriedad de la oferta, a título de indemnización por perjuicios, en los siguientes casos: 

1.- La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

2.- La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses.  

3.- La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida 
por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  

4.- El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  

 5.- El haber manifestado ser Mipyme para limitar la convocatoria de un proceso contractual sin cumplir los 
requisitos establecidos en la normativa para tener tal condición. 
 
7.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

CLASE 
CUALQUIERA DE LAS CLASES PERMITIDAS POR EL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.2 DEL DECRETO 1082 
DE 2015, A SABER: (I) CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN UNA PÓLIZA PARA ENTIDADES 
ESTATALES, (II) PATRIMONIO AUTÓNOMO, (III) GARANTÍA BANCARIA. 

ASEGURADO/ 
BENEFICIARIO 

MUNICIPIO DE PLANETA RICA, IDENTIFICADO CON NIT. NO 800.096.765-1. 

AMPAROS, 
VIGENCIA Y 
VALORES 
ASEGURADOS 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL 
PAGO DE LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA QUE SE LE 
IMPONGAN 

VIGENCIA IGUAL A LA 
DURACIÓN DE ESTE Y 
SEIS (6) MESES MÁS. 

 DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO  

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: 

VIGENCIA IGUAL A LA 
DURACIÓN DE ESTE Y 
SEIS (6) MESES MÁS. 

DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO.  

CALIDAD DEL SERVICIO: 
VIGENCIA IGUAL A LA 
DURACIÓN DE ESTE Y 
SEIS (6) MESES MÁS 

DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO.  

 

TOMADOR  

• PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS: LA GARANTÍA DEBERÁ TOMARSE CON EL NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL Y TIPO SOCIETARIO QUE FIGURA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO RESPECTIVA, Y NO SÓLO 
CON SU SIGLA, A NO SER QUE EN EL REFERIDO DOCUMENTO SE EXPRESE QUE LA SOCIEDAD 
PODRÁ DENOMINARSE DE ESA MANERA. 

• NO SE ACEPTAN GARANTÍAS A NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE ALGUNO 
DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO. CUANDO EL CONTRATISTA SEA UNA UNIÓN TEMPORAL 
O CONSORCIO, SE DEBE INCLUIR RAZÓN SOCIAL, NIT Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE 
CADA UNO DE LOS INTEGRANTES. 

• PARA EL CONTRATISTA CONFORMADO POR UNA ESTRUCTURA PLURAL (UNIÓN 
TEMPORAL, CONSORCIO): LA GARANTÍA DEBERÁ SER OTORGADA POR TODOS LOS 
INTEGRANTES DEL CONTRATISTA, PARA LO CUAL SE DEBERÁ RELACIONAR CLARAMENTE LOS 
INTEGRANTES, SU IDENTIFICACIÓN Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN, QUIENES PARA TODOS 
LOS EFECTOS SERÁN LOS OTORGANTES DE ESTA.  

INFORMACIÓN 
NECESARIA 
DENTRO DE LA 
PÓLIZA 

• NÚMERO Y AÑO DEL CONTRATO  

• OBJETO DEL CONTRATO 

• FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA 

• EN CASO DE NO USAR CENTAVOS, LOS VALORES DEBEN APROXIMARSE AL MAYOR EJ. 
CUMPLIMIENTO SI EL VALOR A ASEGURAR ES $14.980.420,20 APROXIMAR A $14.980.421 

 
8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y el manual para el manejo de los acuerdos 
comerciales de procesos de contratación, se tiene: 
 

Acuerdo Comercial 
Vigente 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral Excepción aplicable 
Proceso de 

Contratación 
cubierto 

SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Perú SI SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI SI SI NO SI 

Guatemala SI SI SI NO SI 

Honduras SI NO NO NO NO 

Unión Europea SI SI NO NO NO 

Israel SI NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte 

SI SI NO NO NO 

CAN SI SI N/A N/A SI 

 
9. SUPERVISIÓN.  

 
La supervisión de la ejecución del objeto contractual será ejercida por la SECRETARÍA DE GOBIERNO  
DEL MUNICIPIO DE PLANETA RICA o el profesional que sea designado para ello, funcionario que vigilará 
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el cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, verificará el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de EL CONTRATISTA y vigilará la correcta ejecución técnica, administrativa y financiera del 
contrato. 
 
El supervisor ejercerá, en nombre de EL MUNICIPIO, un control integral sobre el contrato, para lo cual 
podrá, en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la 
adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, todas las condiciones 
existentes al momento de la celebración del contrato. 
 
Además de las actividades generales antes mencionadas, el supervisor apoyará, asistirá y asesorará al 
Municipio en todos los asuntos que se susciten durante la ejecución del contrato. 
 
El supervisor está facultado para revisar todos los documentos del contrato. 
 
El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor; no obstante, si no estuviese 
de acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito al interventor, antes de proceder a 
ejecutarlas. 
 
El supervisor tendrá a su cargo: a) Velar por el cabal cumplimiento del objeto del contrato; b) Facilitar los 
medios necesarios para el buen desarrollo del contrato; c) Dar el visto bueno a los informes que sobre la 
ejecución del mismo presente el contratista; d) Requerir al contratista sobre el cumplimiento y obligaciones 
en los términos estipulados en el contrato, en los términos de referencia y en su propuesta;  e) Informar a 
la Entidad, respecto a las demoras o incumplimiento de las obligaciones del contratista; f) Solicitar la 
suscripción de contratos adicionales, prórrogas o modificatorios, previa la debida y detallada sustentación; 
g) En caso que se presenten situaciones en que se requieran conceptos jurídicos especializados, de los 
cuales no tenga el suficiente conocimiento, así lo hará saber a la Oficina Asesora Jurídica de la Alcaldía, 
con miras a lograr la mejor decisión para las partes; h) Estudiar las situaciones particulares e imprevistas 
que se presenten en desarrollo del contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y los requerimientos 
para su mejor ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual; i) Proyectar y tramitar el acta de 
liquidación final del contrato; j) Revisar y aprobar la cuenta que presente el contratista de acuerdo con lo 
estipulado en este contrato; k) Verificar que el contratista cumpla con la obligación establecida en el 
contrato en cuanto a su obligación de AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
previsto en la Ley 100 de 1993; l) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato e inherentes al 
cumplimiento de su objeto. PARÁGRAFO PRIMERO:   De conformidad con la ley 80 de 1993, el supervisor 
será responsable por sus acciones y omisiones dentro de la actividad contractual. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: El acta de liquidación será suscrita por las partes contratantes, sí a ello hubiere lugar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993. PARÁGRAFO TERCERO – 
LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El Supervisor no estará facultado, en ningún momento, para adoptar 
decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el presente contrato, 
las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, mediante la 
suscripción de modificaciones al contrato principal.  
 
Para la constancia se firma en el Municipio de Planeta Rica, a los veintidós (22) días del mes de Mayo de 
2026. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER CHEIJ BENÍTEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO  ( E) 
MUNICIPIO DE  PLANETA RICA-CORDOBA. 
Proyectó jurídicamente: Valentina Monsalve Vergara.  
 
 


